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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Martha Hernandez
Ministerio de Hacienda
martha.hernand@minhacienda.gov.co
Bogotá, D.C.

Asunto: Solicitud prórroga para dar respuesta a la petición presentada por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, radicada bajo el No. 2-2026-
010597 el 10 de febrero de 2026, sobre Impacto fiscal del Proyecto de 
Ley 273 de 2025 Senado, “Por medio de la cual se promueve y regula 
de forma integral la generación solar distribuida mediante esquemas 
de asistencia estatal, balance neto, comunidades energéticas y se 
dictan otras disposiciones”.

De manera atenta, nos permitimos solicitar la ampliación del término otorgado para 
atender la solicitud presentada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público bajo el 
No. 2-2026-010597 el 10 de febrero de 2026, mediante el cual solicita la valoración en 
términos del impacto fiscal del Proyecto de Ley 273 de 2025 Senado “Por medio de la 
cual se promueve y regula de forma integral la generación solar distribuida mediante  
esquemas de asistencia estatal, balance neto, comunidades energéticas y se dictan 
otras disposiciones” que se encuentra en publicación para primer debate por parte 
del Congreso de la República. 

Conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y 
en cumplimiento de los principios de eficacia y celeridad consagrados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), 
en especial su artículo 14, nos permitimos informarle que, debido al volumen de infor-
mación a recopilar, la necesidad de consulta con las áreas internas del Ministerio, y la 
debida estructuración de la información solicitada con respecto a rubros presupues-
tales que se verían afectados con la aplicación del Proyecto de Ley mencionado ante-
riormente, se requiere un plazo adicional para consolidar una respuesta integral y 
ajustada a derecho que dé cuenta del posible impacto fiscal del Proyecto de Ley 273 
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de 2025 Senado, según las competencias del Ministerio de Minas y Energía en esta 
materia.

En este sentido, y en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 14 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, norma general 
que se aplica en ausencia de una norma especial contenida en la Ley 2559 de 2025; 
se hace necesario acogerse a la prórroga contemplada en la ley, la cual será de un 
término  adicional  de  máximo  de  quince  (15)  días  hábiles,  contados  a  partir  del 
vencimiento del término original. 

Adicionalmente, se precisa que la extensión solicitada por quince (15) días hábiles 
obedece a la necesidad objetiva de garantizar el adecuado ejercicio de la función pú-
blica, en los términos del artículo 209 de la Constitución Política, que impone a la ad-
ministración el deber de actuar con fundamento en los principios de eficacia, econo-
mía, coordinación y responsabilidad. En igual sentido, el artículo 3 de la Ley 1437 de 
2011 consagra que las actuaciones administrativas deben desarrollarse conforme a los 
principios de legalidad, eficacia y responsabilidad. Tratándose de una solicitud que 
exige estimaciones fiscales desagregadas, identificación de fuentes de financiación y 
análisis  detallado de  eventuales  impactos  presupuestales,  la  naturaleza  técnica  y 
transversal del requerimiento impide razonablemente su atención en un término de 
dos días, sin comprometer la rigurosidad, integralidad y solvencia técnica que deben 
caracterizar la emisión de conceptos en el marco del trámite legislativo.

Agradecemos su comprensión y reiteramos el compromiso institucional con el estric-
to  cumplimiento  del  marco normativo  aplicable  a  la  actuación administrativa,  así 
como con la emisión de conceptos técnicos debidamente fundamentados en el marco 
del trámite legislativo, en observancia de los principios de legalidad, eficiencia, coor-
dinación interinstitucional y sostenibilidad, en este caso particular en lo referente al 
Proyecto de Ley 273 de 2025 Senado. 

Nuestra labor está comprometida con la Minería para la Vida, la Reindustrialización y 
la Transición Energética Justa, de la mano de las Comunidades. 

Cordialmente,
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David Alexander Cárdenas Diaz
Coordinador
Grupo de Asuntos Legislativos
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